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Dif-CDMX/CONV-CONCER100312022  
CONVENIO DE CONCERTACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE 1 A FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEXICO. EN ADELANTE FI. 'DIF-CIUDAD DE MÉXICO" POR 

CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL, LA LICENCIADA ESTHELA DAMIÁN PERALTA. ASISTIDA POR 

LA PROFESORA ANA LETICIA CARRERA HERNANDEZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DESARROLLO COMUNITARIO, Y P 	 ..: 

MORAL DENOMINADA "CASA HOGAR Y CENTRO DE DISCAPACITADOS DE 
EN ADEI ANTE LA "INSTITUCIÓN". A TRAVÉ 	— 	 1E 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

OENOM A 	O "LAS PARTES" AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES 

DECLARA EL "DIF-CIUDAD DE MÉXICO" POR CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL: 

1.1 .-QUE ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PE LA 

CIUDAD DE MEXICO CON PERSONALLDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO. DE CONFORMIDAD CON 

LOS ARTICULOS 33 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO> 2, 3, FRACCIONES III Y 

XII, 11 FRACCIÓN JI. 44 FRACCIÓN I, 45 Y 54 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA CUAL FUE PUBLICADA EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 13 DE DICIEMBRE DE 2018, CONSTITUIDO MEDIANTE DECRETO 

PRESIDENCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE JULIO DE 197. 

1,2.- QUE LA LICENCIADA ESTHELA DAMIÁN PERALTA FUE DESIGNADA DIRECTORA GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA CIUDAD DE MÉXICO. El 05 DE DICIEMBRE 
DE 2018, POR LA DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
POR LO QUE TIENE FACULTADES PARA ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DEL ORGANISMO DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 74 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD OC MÉXICO, ARTICULO 12 FRACCION 1 DEL DECRETO DE 
CREACIÓN DEL PROPIO ORGANISMO Y ARTICULO 12, FRACCIONES 1 Y X DEL ESTATUTO ORGÁNICO 

DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

1,3.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 3, FRACCIONES III Y V DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEXICO, EN I RE SUS 

OBJETIVOS SE ENCUENTRAN LA PROMOCIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DF ASISTENCIA SOCIAL 

APOYAR EL DESARROLLO DE LA FAMILIA Y DE LA COMUNIDAD FOMENTAR Y APOYAR A LAS 
ASOCIACIONES Y SOCIEDADES CIVILES Y DEMÁS ENTIDADES PRIVADAS CUYO OBJETO SEA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL, SIN PERJUICIO DE 1AS ATRIBUCIONES QUE AL 
EFECTO CORRESPONDAN A OTRAS DEPENDENCIAS Y LOS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

1.4.- QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES CUENTA CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DESARROLLO COMUNITARIO A LA CUAL DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 44  FRACCIÓN VII. Y 17 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL "DIF-
CIUDAD DE MÉXICO", LE CORRESPONDE LA ATENCIÓN DE. LOS SIGUIENTES ASUNTOS. IMPULSAR Y 

FC)MeNTAR LA AuroivomIA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PROMOVIENDO ACTIVIDADES QUE 

PERMITAN t'zL DESARROLLO DE SUS CAPACIDADES, ELABORAR E IMPULSAR POLÍTICAS, PROGRAMAS 
Y ACCIONES ESPECIFICAS QUE AillfPLiEN Y MEJOREN LA COBERTURA DE SERVICIOS, l A 

ACCESIBILIDAD LA MOVILIDAD Y LA VIDA INDEPENDIENTE DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
PRINCIPALMENTE LA DE E ZAS() S RECURSOS 

1.5,- QUE PARA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS QUE SE DERIVEN DEL. PRESENTE INSTRUMENTO 

CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL UN LA PARTIDA 4412 lAYUDAS SOCIALES A PERSONAS U 
HOGARES DE ESCASOS RECURSOS), CON AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL NÚMERO 22_01.033 DEL 31 
DE DICIEMBRE DE 2021; AUTORIZADA POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL "INF-

CIUDAD DE MÉXICO", MEDIANTE OFICIO DIF-CDMXIDEAF/DF/SUFICIENCIA/22.01.033/22. 

1.6.- ODIE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ES EL 
ALEANUME RICO SD1970703-1D1 

1.7.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SEÑALA COMO Sil DOMICILIO EL UBICADO 

EN SAN FRANCISCO, NÚMERO 1374, COLONIA TLACOQUEMÉCATL DEL VALLE, ALCALDiA BENITy 

JUÁREZ. CÓDIGO POSTAL 03200. CIUDAD DE MEXICO 
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DIF-CDMX/CONV-CONCER/0-03 /2022 
L8.- QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONVENIO LO HACEN CON 
ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ASI COMO LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO DE E.T1CA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN BENEFICIO DEL BIEN SOCIAL Y EVITANDO EL. CONFLICTO DE 
INTERESES ÜUF PUDIERA DERIVARSE DE SUS FUNCIONES 

II.. DECLARA LA "INSTITUCIÓN" POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTA: 

Id.- QUE ES UNA INSTITUCIÓN LEGALMEN 
COMO LO ACREDITA CON EL INSTRUMENTO 
OTORGADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
NÚMERO 69, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE LOS REYES LA PAZ ESTADO DE MEMO 

11.2.- QUE LA elle. ,iir.31 	 CREDITA SU PERSONALIDAD CON EL 
INSTRUMENTO N Q.,*811111121.314jj, • 2019 OTORGADO ANTE LA FE DEL 
MAESTRO EN 13 	 TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NUMERO 60, CON RES/OF 	 O DE MÉXICO, POR LO QUE CUENTA 
CON FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO Y OBLIGAR A LA 
"INSTITUCIÓN" A SU CUMPLIMIENTO: MISMAS QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS O MODIFICADAS EN 
FORMA ALGUNA A l A FECHA DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO 

11.4.- QUE CONFORME A LOS ESTATUTOS QUE RIGEN SU ACTUACIÓN, TIENE POR OBJETO ENTRE 
O TROS ÉL SIGUIENTE 

AI LA ATENCIÓN A REQUERIMIENTOS BÁSICOS DE SUBSISTENCIA EN MATERIA DE 
ALIMENTACIÓN, VESTIDO O VIVIENDA EN APOYO A PERSONAS CON DISCAPAC1OAOES 
DIFERENTES DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS. 

1L5.- QUE EL PERFIL DE LA POE3LACIION A LA QUE ESTA DIRIGIDO SU MODELO E ATENCIÓN ES: 

1, TENER ALGÚN TIPO Y GRADO DE DISCAPACIDAD. 
2, TENER MÁS DE 8 AÑOS Y MENOS DE 40. 
3, ESTAR EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, 
4 NO HABER INICIADO VIDA SEXUAL 
5. VOLUNTAD PARA PERTENECER A LA INSTITUCIÓN. /INSTALACIONES A PUERTAS ABIERTAS), 
6. NO TENER PADECIMIENTOS PSIQUIÁTRICOS. 
7. VALORACIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE NO MAS DE 6 MESES. 
8 HISTORIAL MÉDICO 
9. CONTAR CON HOJA DE SEGURO POPULAR Y HOJA DE GRATUIDAD. 
10. EXPEDIENTE SOCIAL. 
11. UNA VEZ CUBIERTO EL PERFIL SE VALORA EL CASO Y EN CASO DE APEGARSE A LAS 

CARACTERISTICAS DE LA POBLACIÓN, SE CONCEDERÁ UN PLAZO DE 30 (TREINTA) CIAS PARA 
OBSERVACIÓN Y DETERMINACIÓN DE QUE SEA INTEGRADO A LA "INSTITUCION". ESTO 
ACORDE A SU APEGO A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y SEGÚN SU ACEPTACIÓN Y 
DESENVOLVIMIENTO. 

12. SI SE CONSIDERA PRUDENTE SU ESTANCIA. SE PROCEDE A INTEGRARLO A LOS PROYECTOS 
Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES PARA QUE SE INICIE SU PLAN PERSONALIZADO DE 
ATENCIÓN ACORDE A SUS NECESIDADES ESPECIFICAS. 

116.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO 5 

ÑAI A C.C>rAn DOMICILIO PARA OIR Y RE 
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DIF-COMX/CONV-CONCERJ003/2022 
QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓ 
ALFANUMÉRICO 

LB.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO TIENE ADEUDO CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NI CON NINGÚN ORGANISMO AUTÓNOMO DE LA 
CIUDAD DE MÍXICO 

11.9.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE NO TIENE ACCIÓN LEGAL ALGUNA 
INTERPUESTA EN CONTRA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

I1,10,- QUE MANIFIESTA BAJO PRO1ESTA DE DECIR VERDAD, QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
49, FRACCIÓN XV, DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE I.A CIUDAD CE MÉXICO, 
NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA "INSTITUCIÓN" SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO 
EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.  

11,11 - QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL 
SUPUESTO NORMATIVO CONTEMPLADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE 
AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS 

OE LA CIUDAD DE MÉXICO Y HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON SU DECLARACIÓN DE IMPUESTOS, 
DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS, ASI COMO TODAS LAS OBLIGACIONES FISCALES A 
SU CARGO 

11.12.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE PARA El CUMPLIMIENTO DE SU 
OBJETO SOCIAL Y DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN VIRTUD DEL PRESENTE CONVENIO CUENTA 
CON LA INFRAESTRUCTURA FISICA, ECONÓMICA Y TÉCNICO ADMINISTRA TIVA NECESARIA: Y QUÉ LAS 
PERSONAS QUE DESIGNE PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO CUENTAN CON LOS CONOCIMIENTOS 
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA OFRECER UN SERVICIO DE CALIDAD. 

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A ESTA FECHA LOS SOCIOS, 
DIRECTIVOS, ACCIONISTAS, ADMINISTRADORES COMISARIOS Y DEMÁS PERSONAL NO TIENEN, NO 
VAN A TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN EL ÚLTIMO AÑO RELACIÓN PERSONAL 
PROFESIONAL t. ABORAE FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL 
"DIF-CIUDAD DE MÉXICO" QUE PARTICIPAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO 

1114,- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA "INSTITUCIÓN" CUENTA CON UNA 
UNICA SEDE EN LA QUE BRINDA ACOGIMIENTO RESIDENCIAL TEMPORAL A LA POBLACIÓN QUE 
ENCUADRA EN SU PERFIL OE ATENCIÓN, LA QUE SE ENCUENTRA UBICADA EN EL SIGUIENTE 
DOMICILIO 

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA ABRIR UNA NUEVA O BIEN DEBA CERRAR 
QUE NO TIF tCAR A AL "D1F-CIUDAD DE MÉXICO" OPORTUNAmEN TE Y POR ESCRITO 

1115.- QUE PARA 1.05 EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SEÑALA COMO 
RECIBIR I ODA CLASE DF NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EL UBICADO EN 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE ''LAS PARTES": 

111.1, - QUE EN ESIE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMEN`IE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN 
Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO 

111.2.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONVENIO NO EXISTE 
DOLO ERROR LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO A SU LIBRE VOLUNTAD 

EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS 'LAS PARTES" ACUERDAN Y SE 
SOMETEN A LAS StGUIENTES 

— CRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ES EL 
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DIF-CDMXECONV-CONCER/003/2022 
PRIMERA,- OBJETO.-CONSISTE EN DEFINIR LA PARTICIPACIÓN QUE TENDRÁN "LAS PARTES" PARA 
BRINDAR ATENCIÓN INTEGRAL, CUIDADO, PROTECCIÓN Y ESTANCIA AL **BENEFICIA 
Li01111111111111 111E ESTE INSTRUMENTO JURIDICO POR EL TIEMPO QUE SE ESTIPULA 
CONVENIO ASI COMO FACILITARLES LOS RECURSOS Y HERRAMIENTAS QUE LA IMPULSEN A SU 
AUTÓNOMA Y GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE SUS DERECHOS HUMANOS 

SEGUNDA - POR LO ANTERIOR, "LAS PARTES" ESTÁN PE ACUERDO EN BRINDAR ATENCIÓN INTEGRAL AL 
"BENEFICIARIO" DURANTE LOS DAS DE ESTANCIA EN LA "INSTITUCIÓN", DENTRO DE LA VIGENCIA 
SEÑALADA EN EL PRESENTE CONVENIO,  

TERCERA.- LA "INSTITUCIÓN" SE COMPROMETE A BRINDAR ATENCIÓN INTEGRAL ESTANCIA CUIDADO Y 
PROTECCIÓN AL "BENEFICIARIO" BAJO EL SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL "DIE-CIUDAD DE MÉXICO" 
O DE QUIEN ÉSTE DESIGNE Y/0 AUTORICE CUANDO LA MISMA SEA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE 
LA "INSTITUCIÓN". 

CUARTA - LA "INSTITUCIÓN" GARANTIZA QUE EL TRATO QUE RECIBIRÁ EL "BENEFICIARIO" SIEMPRE SERA 
EN UN MARCO DE RESPETO A SUS DERECHOS HUMANOS EVITANDO EN Tom MOMENTO LESIONAR SU 

INTEGRIDAD FISICA WO EMOCIONAL 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "DIF-CIUDAD DE MÉXICO", PARA DAR CUMPLIMIEN ro AL OBJETO DEL 

PRESENTE CONVENIO EL "DIF.CIUDAD DE MÉXICO" ESTÁ DE ACUERDO EN ASUMIR LOS SIGUIENTES 

COMPROMISOS 

1.. EL 'DIF.CIUDAD DE MÉXICO" OTORGARÁ A LA INSTITUCIÓN" OF MANERA MENSUAL DURANTE LA 

VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO LA CANTIDAD 	Q.flft.LÇJtAÇO MIL QUINIENTOS OCHENTA 

PESOS 00/100 M.N,) POR EL "BENEFICIARIO" 

POR LO ANTERIOR EL MONTO TOTAL POR DOCE MESES ES DE $66,960.00 /SESENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) POR EL BENEFICIARIO CANALIZADO A LA "INSTITUCION 

LA AYUDA FINANCIERA QUE SE ENTREGA SERÁ PARA CUBRIR LOS GASTOS QUE IMPLICA LA 
MANUTENCIÓN DE LA POBLACIÓN CANALIZADA POR EL "DIE-CIUDAD DE MÉXICO" TANTO DE AQUELLA 
QUE SE ENCUENTRA YA ALBERGADA POR HABER SIDO REFERIDA EN AÑOS ANTERIORES, ASI COMO 
LA DE NUEVO INGRESO EN EL EJERCICIO 2022 

2.- EN CASO DE HOSPITALIZACIÓN, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN AL CUIDADO HOSPITALARIO DEL 
"BENEFICIARIO" SIN QUE EL "DIF.CIUDAD DE MÉXICO" TENGA NINGUNA OBLIGACIÓN MONETARIA 
EXTRAORDINARIA CON LA "INSTITUCIÓN" 

3.- EN CASO DE QUE EL "BENEFICIARIO" REQUIERA DE ALGUNA INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, SE 
TENDRÁ QUE NOTIFICAR AL "DIF-CIUDAD DE MÉXICO" Y SERÁ ESTE QUIEN DETERMINARÁ Y 

AUTORIZARÁ EL PROCEDIMIENTO SI ES EL CASO 

4,- PARA EFECTOS DE FALLECIMIENTO Y GASTOS FUNERARIOS, "LAS PARTES" QUEDAN EN EL 
ACUERDO QUE EL SEGUIMIENTO LEGAL. Y ADMINISTRA mío SE LLEVARA POR PARTE DEL "DIF.CIUDAD 
DE MÉXICO", LO ANTERIOR CON EL COMPROMISO DE QUE EN CASO DE SER NECESARIO LA 
"INSTITUCIÓN" BRINDARÁ LAS CONDICIONES Y APOYO PARA LOS ASUNTOS REFERIDOS A ESTO 

$.- COADYUVAR EN LAS GEST IONES NECESARIAS PARA LA CANALIZACIÓN EN LOS HOSPITALES DE 
INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD, ASI COMO EN CUALQUIER APOYÓ NECESARIO PARA TAL FIN 

EN ESE SENTIDO ••LAS PARTES" ESTAN DE ACUERDO EN QUE LAS MINISTRACIONES MENSUALES 
SERÁN CUBIERTAS ÚNICAMENTE PARA EL "BENEFICIARIO" QUE HAYA INGRESADO Y SE ENCUENTRE 
RECIBIENDO ATENCIÓN, OBJETO DE ESTE CONVENIO EN LAS INSTALACIONES DE LA "INSTITUCIÓN''. 

POR LO ANTERIOR EN CASO DE QUE EL "BENEFICIARIO" SEA EGRESADO DE LAS INS 1 A LACIONES DE 

LA "INSTITUCIÓN" ÚNICAMENTE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL MES O, EN SU CASO, 
LA PARTE PROPORCIONAL A LA FRACCION DEL MES QUE EFECTIVAMENTE HUBIERA ESTADO 
ALBERGADO EN LAS NSTALACIONE$ CE LA "INSTITUCIÓN" 

EL IMPORTE SERÁ CUBIERTO A LA "INSTITUCIÓN" EN MONEDA NACIONAL. POR MEDIO DE CHEQUE O 
POR DEPÓSITO VIA ELECTRÓNICA DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES FISCALES DE LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LA 
CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LA "INSTITUCIÓN" 

• 
1112  1.7z. 
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DIF-CDMX/CONV-CONCER/003/2022  
ASIMISMO "LAS PARTES" CONVIENEN QUE DICHA CANTIDAD CUBRE LOS MEDICAMENTOS DE PRIMERA 
NECESIDAD LOS PRESCRITOS POR TRATAMIENTO MEDICO CONTROLADO, LOS PRESCRITOS POR 
INTERNAMIENTO.LOS QUE SE NECESITE POR ENFERMEDAD ESTUDIOS Y CONSULTAS CLINICAS. ASI 
MISMO LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR EL MEDICO EN CASO DE QUE EL "BENEFICIARIO" SE 
ENCUENTRE O REQUIERA ALGÚN INTERNAMIENTO HOSPITALARIO 

6.- EN CASO DE AUMENTAR O DISMINUIR EL NÚMERO DE laeNEFICIARIOS" CANALIZADOS POR EL "DIF-
CIUDAD DE MÉXICO", "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A REALIZAR LOS AJUSTES Y SE HARÁ 
CC.)NSIAR POR ESCRITO MEDIANTE CONVENIO MODIFICATORIO, DEBIENDO SUSCRIBIRLO LAS MISMAS 
PERSONAS QUE LO SIGNARON O AQUELLAS QUE LA SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES. 
ACRE Di TANDosE ESTOS CON I.A DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE 

7.. REALIZAR POR SI O A TRAVÉS DE TÉCNICOS. PERITOS. U OTROS TERCEROS QUE AL EFECTO 
DESIGNE EL "DIF-CIUDAD DE MÉXICO", VISITAS DE SUPERVISIÓN EN EL DOMICILIO DE LA 
INSTITUCIÓN" DE TAL FORMA QUE PERMITAN CONOCER LAS CONDICIONES Y EL DESARROLLO DE EL 
"BENEFICIARIO" Y FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LA "INSTITUCIÓN" PARA EL MEJORAMIENTO 

EN SUS PROGRAMAS .Y SERVICIOS .  

B.- EN CASO DE QUE LA POBLACIÓN CANALIZADA POR El. "DIE-CIUDAD DE MÉXICO NO CUBRA CON EL 
PERFIL. DE ATENCIÓN DE ACUERDO CON LAS NORMAS UE LA "INSTITuCIÓN", ÉSTA NOTIFICARÁ AL 
"'DIF-CIUDAD DE MÉXICO" PARA QUE DENTRO DE UN TERMINO DE 15 (OUINCEI DIAS HÁBILES A PARPR 
DEL DIA SIGUIENTE Al, QUE SUR lA EFECTO LA NOTIFICACIÓN, SE 1-Z1-UBIQUE AL "BENEFICIARIO" A LA 

"INSTITUCIÓN" QUE EL "DW-CIUDAD DE MÉXICO" DETERMINE 

SEXTA.- COMPROMISOS DE LA "INSTITUCIÓN".- PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO DEL PRESENTE 

CONVENIO LA "INSTITUCIÓN" ESTÁ DE ACUERDO EN ASUMIR LOS SIGUIENTES COMPROMISOS 

1.- RECIEIR Y BRINDAR ALBERGUE AL 'BENEFICIARIO" DEL. PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y 
CUANDO CUMPLAN CON EL PERFIL DETERMINADO Y A SOLICITUD EXPRESA QUE LE REALICE EL 

"DIF-CIUDAD DE MÉXICO". 

2.. CONTAR CON INFRAESTRUCTURA ADECUADA Y CON ESPACIO SUFICIENTE PARA BRINDAR AL 

"BENEFICIARIO" ATENCION, ACOMPAÑAMIENTO. CUIDADO Y REHABILITACIÓN. INCLUYENDO EL 
USO DEI MOBILIARIO Y EQUIPO ACORDE A SU DISCAPACIDAD 

3.- IMPLEMENTAR PROGRAMAS QUE ESTIMULEN Y PROMUEVAN SUS CAPACIDADES Y 

HABILIDADES ACORDE CON LA DISCAPACIDAD DEL -BENEFICIARIO", IMPULSANDO EL 

DESARROLLO DE SU AUTONOMIA, INDEPENDENCIA E INCLUSIÓN EN LA COMUNIDAD 

4.- SATISFACER TODAS Y CADA UNA DE LAS NECESIDADES ALIMENTICIAS, RECREATIVAS, 

CUI. TURALES Y DEPORTIVAS DEL "BENEFICIARIO". 

6.- PROPORCIONAR AL "BENEFICIARIO" LA ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO .AC± ROE A SU 

DISCAPACIDAD, EDAD, NECESIDADES E INTERESES.  

6. ASIGNAR AL "BENEFICIARIO"' PERSONAL ESPECIALIZADO Y CAPACITADO PARA BRINDAR EL.  

CUIDADO, ACOMPAÑAMIENTO Y ATENCIÓN A SUS NECESIDADES E INTERESES. CUANDO LA MISMA 

SEA DENTRO DE LAS INSTALAQIONES DE LA "INSTITUCIÓN" 

7.- LA 'INSTITUCIÓN" DEBERÁ CONTAR CON LIN EXPEDIENTE DEL SEGUIMIENTO PUNTUAL DEL 
'BENEFICIARIO', EL CUAL DEBERÁ INCLUIR LOS SIGUIENTES APARTADOS DATOS GENERALES, 
ARIA DE SALUD, ÁREA PSICOLÓGICA, ÁREA EDUCATIVA. RECREATIVA, ÁREA DE TRABAJO SOCIAL 

Y ÁREA LEGAL 

8.- INFORMAR EN FORMA TRIMESTRAL Y POR ESCRi 10 AL "DlF-CIUDAD DE MÉXICO" DE TODAS Y 

CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL "BENEFICIARIO" A FIN DF PODER EVALUAR SU DESARROLLO 

{INFORME PSICOPEDAGÓGICO) 

9.- ELABORAR Y PRESENTAR AL "DIF-CIUDAD DE MÉXICO EL PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL.  

PARA SU APROBACIÓN, DEBIENDO INCLUIR METAS, OBJETIVOS, CALENDARIO DE ACTIVIDADES Y 

NECESIDADES PARA El BUEN FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL MISMO. ESTO SE DEBERÁ 
PRESENTAR A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LOS DERECHOS DF LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y DFSARRO1 0 COMLINITARIO COMO REQUISITO PARA I A FIRMA DEL PRESENTEI  

CONVENIO 	 Al... 
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DIF-CDMX/CONV-CONCER/003/2022 
10,- FACILITAR LA SALIDA DEL "BENEFICIARIO" CUANDO EL " F.CIUDAD DE MÉXICO" 
REQUIERA, PREVIO AVISO POR ESCRITO CON UN MÍNIMO DE 12 HORAS DE ANTICIPACIÓN_ 

11.. EN CASOS DE EXTREMA URGENCIA Y SIEMPRE SALVAGUARDANDO LA INTEGRIDAD DEL 
-BENEFICIARIO" EL TERMINO QUE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR PUEDE SER MENOR, 
INFORMAR AL "DIF-CIUDAD DE MÉXICO' DE FORMA INMEDIATA SOBRE CUALQUIER EVENTUALIDAD 
QUE OCURRA EN RELACIÓN AL "BENEFICI 	 O 
"BENEFICIARIO" SERÁ UBICADO EN 

TRASLADADAS. A OTRAS INSTALACIONES A CARGO DE 
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO 	-CIUDAD DE MÉXICO"'_  

LAS INSTALACIONES ALTERNAS A LAS QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN DE 
CUMPLIR CON TODAS Y CADA UNAS DE LAS NORMAS, CON LAS QUE CUMPLE EL DOMICILIO 
ESTABLECIDO COMO RESIDENCIA DE ORIGEN DEL 'BENEFICIARIO", INFORMAR AL "DIF-CIUDAD DE 
MÉXICO'.  CON 10 (DIEZ) DIAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN SOBRE EL POSIBLE CAMBIO ()E 
RESIDENCIA DEL LUGAR DONDE SE BRINDARÁN LOS SERVICIOS AL ""BENEFICIARIO E' DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, PARA QUE EN SU CASO. ÉSTE OTORGUE SU AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO EN EL ENTENDIDO DE OVE CUALQUIER CAMBIO DE DOMICILIO DEBERÁ EFECTUARSE 
ÚNICAMENTE Y EXCLUSIVAMENTE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 

12,- UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO Y EN CASO DE 
QUE UNA DE "LAS PARTES" NO QUIERA CELEBRAR UN NUEVO CONVENIO. MODIFICATORIO Y/0 

ADICIÓN, LA "INSTITUCIÓN" DEBERÁ ENTREGAR AL 'BENEFICIARIO" AL "DIF-CIUDAD DE MÉXICO", 
MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE SUSCRITO POR SU PRESIDENTA, ASI COMO EL EXPEDIENTE 

Y PERTENENCIAS PERSONALES 

EN CASO DE QUE LA "INSTITUCIÓN,', NO QUISIERALA CELEBRACIÓN DE UN NUEVO INSTRUMENTO 
JURÍDICO OTORGARÁ AL "DIF-CIUDAD DE MÉXICO" UN PLAZO NO MAYOR A 30 (TREINTA) DIAS 

NATURALES PARA REALIZAR LA ENTREGA DEL "BENEFICIARIO", MISMA QUE SERÁ CUBIERTA POR 
EL "DIF-CIUDAD DE MÉXICO", PREVIA EVALUACIÓN MÉDICA. PSICOLÓGICA Y DE TRABAJO SOCIAL; 
QUE PARA TAL EFECTO PRACTICARÁ PERSONAL DESIGNADO POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DESARROLLO COMUNITARIO. EN EL 
DOMICILIO DE LA "INSTITUCIÓN" 

13.. NOTIFICAR INMEDIATAMENTE Y POR ESCRITO A LA FISCALIA DE INVESTIGACIÓN Y 

PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y LA 
DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS DE 
LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO "FIEIDEPFP" Y AL "DIF-CIUDAD DE 

MÉXICO" EL ABANDONO DE LAS INSTALACIONES DE LA "INSTITUCIÓN" DEL "BENEFICIARIO", A FIN 

DE COADYUVAR CON DICHA AUTORIDAD PARA SU PRONTA LOCALIZACIÓN 

EL ESCRITO QUE DIRIJA LA INSTITUCIÓN" A LA "FIEIDEPFI" Y AL MIF.CIUDAD DE MÉXICO" 
DEBERÁ COM ENER. EL NOMBRE, SEXO., EDAD, MEDIA FILIACIÓN (COMPLEXIÓN, ESTATURA, TEZ, 
CARA, EREN TE NARIZ, BOCA, LABIOS, CEJAS, MENTÓN. TIPO Y COLOR DE OJOS, TIPO Y COLOR DE 

CABELLO), SEÑAS PARTICULARES TATUAJES MARCAS; ROPA QUE VESTÍA AL MOMENTO DE LA 
AUSENCIA, PADECIMIENTO O ENE ERMEDAD O ADICCIONES, EN SU CASO, LUGAR, HORA Y FECHA.  
DE ABANDONO DE LA "INSTITUCIÓN", DESCRIPCIÓN O CONSTANCIA DE LAS ACCIONES 
INMEDIATAS REALIZADAS PARA LA BUSQUEDA O LOCALIZACIÓN DEL "BENEFICIARIO' 

SÉPTIMA.- SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO.- "LAS PARTES" MANIFIESTAN EXPRESAMENTE QUE ESTÁN 
DE ACUERDO EN GUE LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD PE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DESARROLLO 

COMUNITARIO DEL "DIF.CIUDAD DE MÉXICO", SEA EL RESPONSABLE DE EVALUAR Y DICTAMINAR SI 
ES QUE SE HA CUMPLIDO CON EL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, POR MEDIO PE 

VISITAS REGULARES Y OBLIGADAS, A LAS INSTALACIONES EN DONDE SE ENCUENTRE EL 
"BENEFICIARIO". 

ASIMISMO. -LAS PARTES" CONVIENEN QUE I PERMANENTEMENTE REALIZARÁN REUNIONES CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER EN FORMA ADECUADA LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DEL.  

"BENEFICIARIO", 

CON RESPECTO AL APOYO ECONÓMICO OTORGADO POR EL "DIF•CIUDAD DE MÉXICO" Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 13 DEL. DECRETO DE CREACIÓN DEL PROPIO 

IN PERJUICIO DE QUESEAN 
INSTITUCIÓN", CON PREVIA.  
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DIF-CDMX/CONV-CONCER/003/2022 
SI ESTE FUERA EL CASO, LA PARTE INTERESADA COMUNICARÁ A LA OTRA PARTE LAS RAZONES QUE 
DIERON ORIGEN A DICHA TERMINACIÓN, MEDIANTE AVISO POR ESCRITO CON 10 (DIEZ) DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA CAUSA, Y EN CASO DE QUE CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS NO 
PERMITAN DICHA COMUNICACIÓN "LAS PARTES" EN SU MOMENTO ACORDARÁN DE COMON 
ACUERDO. LA FORMA MAS PROPICIA Y EXPEDITA PARA SUSPENDER O TERMINAR ANTICIPADAMENTE 
EL PRESE N t 	E INSTRUMENTO 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN ADMINISTRATIVA,  EL "DIE-CIUDAD DE MÉXICO" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE TODO O EN PARTE EL PRESENTE CONVENIO POR RAZONES JUSTIFICADAS O POR 
RAZONES DE INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA ESTE 
INSTRUMENTO PODRÁ CONTINUAR TODOS ELIS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN 

DÉCIMA CUARTA...MODIFICACIONES.- EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O 
ADICIONADO EN CUALQUIER TIEMPO POR AMBAS PARTES, PERO EN ESTE CASO, CUALQUIER 
MODIFICACIÓN O VARIACIÓN EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
iNSTRUMEN IQ, DEBERÁN ESTIPULARSE POR ESCRITO, REQUISITO SIN EL CUAL SERÁ NULA LA 
MODIFICACIÓN O VARIACIÓN DE QUE SE TRATE CUALQUIER MODIFICACION DEBERÁ ATENDER 
PRIMERAMENTE EL INTERÉS DEL "BENEFICIARIO" 

DÉCIMA QUINTAAVIGENCIA DEL CONVENIO.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO ES A PARTIR DE 
LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

DÉCIMA SEXTA,. COMUNICACIONES.- LAS COMUNICACIONES REFERENTES A CUALQUIER ASPECTO DE 
ESTE CONVENIO. DEBERÁN DIRIGIRSE A LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL APARTADO DE 
DECLARACIONES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- NATURALF7A DEL PROYECTO.. LA "INSTITUCION" SE OBLIGA DE MANERA 

EXPRESA A QUE EL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, LO REALIZARA ÚNICAMENTE 

PARA EL "BENEFICIARIO" POR LO QUE EL MISMO SE REALIZARÁ SIN FINES DE LUCRO. POLITICOS 
RELJGIOSOS. LAS COMUNICACIONES REFERENTES A CUALQUIER ASPECTO DE ESTE CONVENIO. 
DEBERÁN DIRIGIRSE A LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL APARTADO DE DECLARACIONES 

ASIMISMO "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A QUE SI FUERA NECESARIA LA DIVULGACIÓN VIO 
DIFUSIÓN DE ESTE CONVENIO SE DEBE REALIZAR CONFORME AL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE 
DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. ACOMPAÑADA DE LA SIGUIENTE LEYENDA- 

"ESTE PROGRAMA ES DE CARÁCTER PÚBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO 
POLÍTICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS 
CONTRIBUYENTES. 

ESTA PROHIBIDO El. USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLITICOS, ELECTORALES, DE LUCRO Y 
OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS, QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS VE ESTE 
PROGRAMA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SERA SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y 
ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE". 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULA ESPECIAL.. PARA EL CASO QUE PROCEDA LA RESCISION 
ADONIS] RAMA, ESTA SE INICIARÁ DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A 

AQUEL EN QUE SE HUBIERE NOTIFICADO POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN" QUE SE MATERIALIZO UNA 

CAUSAL DE RESCISION DEI PRESENTE CONVENIO O EXIGIR SU CABAL CUMPLIMIENTO, PERO EN 
AMBOS CASOS LA "INSTITUCIÓN" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR SU 
INCUMPLIMIENTO CAUSE AL 'IMF-CIUDAD DE MÉXICO" Y AL "BENEFICIARIO" 

DÉCIMA NOVENA.-CONFIDENCIALIDAD, "LAS PARTES'' CONVIENEN EN MANTENER BAJO ESTRICTA 
CONFIDENCIALIDAD LA INFORMACIÓN DEL "BENEFICIARIO", ASI COMO LA DE CARÁCTER TÉCNICO 

I-INANCIERO QUE SE ORIGINE O INTERCAMBIE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. POR LO QUE LA "INSTITUCIÓN" EN CASO DE FALTAR A ESTE COMPROMISO SE OBLIGA 
AL PAGO POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A ORIGINAR LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EN CORRELACIÓN CON LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO TAMPOCO PODRÁ CEDER O 
TRANSMITIR LOS DATOS PERSONALES DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

VIGÉSIMA.- POMENTO A LA TRANSPARENCIA.-"LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO EN QUE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO CONSTITUYE INFORMACIÓN PUBLICA, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE 
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DIF-COMX/CONV-CONCE11/003/2022 
TRANSPARENCIA. ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR LO QUE TODA PERSONA PODRÁ REALIZAR SU CONSULTA. CON EXCEPCIÓN DE AQUELLA 
INFORMACIÓN QUE SEA DE ACCESO RESTRINGIDO EN SUS MODALIDADES DE RESERVADA Y 
CONFIDENCIAL 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y JURISDICCIÓN.- "LAS PARTES" 
MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE Y CON SU VOLUNTAD 
EXENTA DE DOLO, POR LO QUE REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES POSIBLES PARA SU FIEL Y EXACTO 
CUMPLIMIENTO 

ASIMISMO PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO E INTERPRETACIÓN, ASÍ CÓMIC CUALQUIER DUDA O 
CONTROVERSIA QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, "LAS PARTES" SE SOMETERAN AL 
DIALOGO Y A LA AMIGABLE COMPOSICIÓN. PREFERENTEMENTE POR LA VIA CONCILIATORIA, POR LO 
QUE EN CASO DE NO LLEGARSE A UN ACUERDO EN EL MARCO CONO! IA TORIO, "LAS PARTES" 
ACUERDAN DESDE AHORA SOMETERSE VOLUNTARIAMENTE A LAS LEYES Y TRIBUNALES DEL FUERO 
COMUN COMPETENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE 
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLES 

LEIDO QUE FUE ESTE INSTRUMENTO Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL, LO FIRMAN EN ORIGINAL POR CUADRUPLICADO AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS 
SUS FOJAS Ú ILES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL 01 PE ENERO DEL 2022 
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